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Resumen 
 

La investigación tuvo como objetivo determinar la relación existente entre el 

gobierno electrónico abierto y el acceso a la información pública en una entidad del 

departamento de Ancash, 2022, para lo cual se usó un enfoque cuantitativo, no 

experimental con diseño correlacional. Además, se utilizó una muestra censal, 

compuesta por 60 funcionarios de la entidad pública materia de estudio. Se empleó 

la técnica de la encuesta y los instrumentos aplicados fueron 02 cuestionarios 

debidamente validados y probados con el Alfa de Cronbach cuyos resultados fueron 

0.958 para la variable gobierno electrónico abierto y 0.766 para la variable acceso 

a la información pública, cada uno conformado por 20 ítems, medidos con escala 

de Likert. Asimismo, se usó el sistema SPSS versión 25, para realizar la prueba de 

Correlación de Rho de Spearman, obteniéndose un valor de correlación de 0.974, 

indicando una correlación perfecta, y un sigma bilateral de 0,000 menor al valor 

referencial de 0.05. Por los cuales, se concluye aceptar la hipótesis de investigación 

de que existe una relación fuerte y significativa entre el gobierno electrónico abierto 

y el acceso a la información pública en una entidad del departamento de Ancash, 

2022. 

 

Palabras clave: gestión pública, participación ciudadana, portal de transparencia  
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Abstract 

 

The objective of the research was to determine the relationship between open 

electronic government and access to public information in an entity of the 

department of Ancash, 2022, for which a quantitative, non-experimental approach 

with correlational design was used. In addition, a census sample was used, 

composed of 60 officials of the public entity under study. The survey technique was 

used and the instruments applied were 02 questionnaires duly validated and tested 

with Cronbach's Alpha, whose results were 0.958 for the open electronic 

government variable and 0.766 for the access to public information variable, each 

comprising 20 items, measured on a Likert scale. Likewise, SPSS version 25 was 

used to perform the Spearman's Rho correlation test, obtaining a correlation value 

of 0.974, indicating a perfect correlation, and a bilateral sigma of 0.000 lower than 

the reference value of 0.05. Therefore, it is concluded to accept the research 

hypothesis that there is a strong and significant relationship between open e-

government and access to public information in an entity of the department of 

Ancash, 2022. 

 

Key words: public management, citizen participation, transparency portal 
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I. INTRODUCCIÓN 

A lo largo de los años, la adaptación a las necesidades de la era de la información 

y digitalización, ha permitido cubrir la brecha existente de optimización en la 

atención por parte de los servidores de los entes públicos, esto gracias al uso de 

los servicios del electrónico (Gonzáles, Echevarría et al., 2016). Así, se ha dado 

mayor relevancia al uso de la tecnología (Tafur, 2020), información y 

comunicaciones (TIC), lo que ha contribuido con la agilización, flexibilización, y 

transparencia de los procesos mismos (Fullin y Da Silva, 2020), permitiendo una 

administración pública más eficiente e integral; formando relaciones de confianza 

fuerte (Rincón y Vergara, 2017; Kosec y Wantechekon, 2020).  Es así, que, en un 

marco de innovación tecnológica y modernización, surge el término Gobierno 

Electrónico Abierto, el cual se cimenta en el uso de la tecnología y los medios 

comunicativos (TICs), orientados a divulgar información y/o brindar una atención 

eficaz a los ciudadanos (Córdova, 2016; Feng et al., 2021; Alcaide et al., 2016).  

En América Latina, Uruguay, Argentina y Chile, se encuentran entre los primeros 

50 países con un indicador de desarrollo de gobierno electrónico que oscila entre 

0.85 y 0.82, respectivamente, y de acuerdo con estudios recientes, el desempeño 

del gobierno electrónico comprende un factor importante en el crecimiento de las 

principales ciudades de la región (Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económicos [OECD] et al., 2021). Entonces, surte relevante implementar el 

gobierno electrónico abierto como medio para lograr un desarrollo económico 

sustentable con un mejor servicio y fomentando la participación ciudadana, una 

gestión transparente y el acceso a la información pública, reduciendo brechas 

digitales existentes como la relacionada al acceso a la tecnología, la desigualdad 

de elementos sociales y políticas; sobre todo, en países donde la inestabilidad 

política y la corrupción se encuentran en mayor auge (Gonzáles, 2016; Jiménez, 

Martelo et al., 2017).Tal como menciona Gallego (citado en OECD et al., 2021) y 

Araujo y Tejedo (2016), el gobierno electrónico está relacionado con la mitigación 

de los niveles de corrupción, pues países con índice mayor de desarrollo de 

gobierno muestran menores niveles de pagos por sobornos.  

En dicho contexto, busca transparentar la gestión de las entidades públicas a través 
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de la participación de los ciudadanos, siendo de esto último, el surgimiento de un 

gobierno electrónico abierto, que parte de promover políticas públicas y prácticas 

sostenibles basadas en la transparencia, colaboración y participación (Puentech, 

2020; Toro, Gutiérrez et al., 2020).  Es decir, el primero (gobierno electrónico) 

dispone las herramientas informáticas y tecnológicas para llevar a cabo los 

procesos administrativos (Alcaide et al., 2017); y, el segundo (gobierno abierto), 

busca la innovación de la administración en las entidades públicas a través de 

promocionar la democracia y la participación ciudadana (Gonzáles, 2016). 

Es por ello, que, en el marco de la implementación y avance de un gobierno 

electrónico abierto, se habla de la accesibilidad a la información de los entes 

públicos, ya que éstas forman parte de las iniciativas de un gobierno electrónico 

abierto, el cual se constituye con un derecho inherente, supremo y fundamental de 

todo ser humano, que está incluso reconocido en los tratados y normas 

internacionales (Rodríguez, R., 2018; Tafur, 2022). De hecho, nuestro país, no se 

encuentra exento de esta realidad, dado que, con la meta de promover un gobierno 

electrónico abierto se ha posicionado en el puesto 71 del Índice General de 

Desarrollo de Gobierno Electrónico (OECD et al., 2021), promoviendo alianzas que 

contengan estrategias que permitan la implementación de un gobierno electrónico 

abierto (Secretaria de Gestión Pública [SGP], 2021), que permita reducir la brecha 

de las limitaciones digitales, para que las entidad realicen las implementaciones 

respectivas (Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública [ANTIAP], 2021), sin dejar de lado la protección de datos (Galetta y Ziller, 

2018). 

La entidad pública materia de estudio, vienen teniendo un escaso avance de la 

implementación de su portal de transparencia, no contando con un plan de 

estrategias orientadas al desarrollo del gobierno electrónico abierto, ralentizando la 

atención a los demandantes (población usuaria), e indisponiendo la información a 

los ciudadanos sobre la gestión del gobierno a cargo, lo cual limita que alguna 

persona pueda realizar las verificaciones a los procedimientos y procesos que viene 

ejecutando la entidad misma. Por lo tanto, surgió la necesidad de que la entidad, 

adapte las políticas públicas y estratégicas digitales, que enmarcan un gobierno 

electrónico abierto, creando así una herramienta que brinde un servicio orientado, 
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y transparente hacia los ciudadanos, promoviendo una constante participación de 

los mismos. Lo cual llevó a plantear el siguiente problema de investigación, ¿Qué 

relación existe entre el gobierno electrónico abierto y el acceso a la información 

pública en una entidad del departamento de Ancash, 2022? 

Por lo expuesto, la investigación se justificó a nivel teórico, pues se fundamentó con 

información teórica sobre el gobierno electrónico abierto y el acceso a la 

información pública; y, a nivel práctico, porque se buscó establecer la relación que 

tiene el gobierno electrónico abierto con el acceso a la información pública, creando 

una herramienta base para la implementación efectiva de un gobierno electrónica 

abierto en la entidad. Asimismo, la investigación brindó instrumentos de 

investigación confiables que fueron validados respectivamente, siendo un aporte 

metodológico para investigadores futuros del tema. Finalmente, la trascendencia 

social de la investigación se vio reflejada dada los objetivos que el tema de gobierno 

electrónico abierto persigue, haciendo transparente la administración pública a 

través de la participación pertinente de la población. 

En esa línea de ideas, a nivel general se plantó el objetivo de determinar la relación 

existente entre el gobierno electrónico abierto y el acceso a la información pública 

en una entidad del departamento de Ancash, 2022; y, en específico, describir el 

nivel de gobierno electrónico abierto, describir el nivel de acceso a la información 

pública, analizar la relación entre el gobierno electrónico abierto y la dimensión 

individual del acceso a la información pública, analizar la relación entre el gobierno 

electrónico abierto y la dimensión colectiva del acceso a la información pública, 

analizar la relación entre el gobierno electrónico abierto y la dimensión subjetiva del 

acceso a la información pública y, analizar la relación entre gobierno electrónico 

abierto y la dimensión objetiva del acceso a la información pública. 

Finalmente, se planteó como hipótesis de investigación, que, existe una relación 

fuerte y significativa entre el gobierno electrónico abierto y el acceso a la 

información pública en una entidad del departamento de Ancash, 2022 (Hi). 

Asimismo, la hipótesis nula que se planteó, fue que, no existe una relación entre el 

gobierno electrónico abierto y el acceso a la información pública en una entidad del 

departamento de Ancash, 2022 (Ho).  
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II. MARCO TEÓRICO 

De acuerdo a los objetivos y fines que perseguía esta investigación, se tomaron en 

cuenta investigaciones anteriores de distintos autores; en el ámbito internacional, 

tenemos la investigación de Tello (2020) sobre la implementación del Gobierno 

Electrónico en unas entidades públicas de Colombia, en el cual se planteó el 

objetivo de identificar factores que inciden en las entidades públicas para que 

implementen un Gobierno Abierto, utilizando el método cuantitativo de 

investigación,  y pudo concluir que, dentro de los componentes que facilitan la 

implementación de un gobierno abierto, está el uso de TICs, el cual consiste en 

proveerse de portales web, que permitan la participación, la colaboración y la 

transparencia.  

Como muestra de ello, según indica Tello (2020), varios municipios de la región se 

han posicionado a nivel nacional por su avance con dicha implementación, lo cual 

ha permitido que se pueda visualizar la gestión de la administración pública local, 

destacando en ocasiones algunos municipios, y en otros casos, no.  Asimismo, los 

ciudadanos pueden acceder a los datos de los entes gubernamentales, siendo esto 

el objeto de una implementación de gobierno abierto, ya que este factor tiene un 

mayor cumplimiento, sobre todo porque está respaldado por las leyes de 

transparencia que rigen. Además, muestra que aún hay mucho camino por recorrer, 

dado que hay muchas entidades que se limitan a realizar estrictamente lo mínimo 

y no innovan su gestión, indicando limitantes como el acceso a internet y también 

la mala interpretación del ciudadano sobre la información que se logra hacer 

pública, o también el hecho de que éstos se limitan a interactuar sólo por redes 

sociales no teniendo un conocimiento de las nuevas TIC, debido a que su capacidad 

de interacción se reduce redes sociales. 

Asimismo, se tuvo en cuenta la investigación de Barragán (2019) con su 

investigación sobre los factores de incidencia del gobierno electrónico en los 

procesos de transparencia y participación ciudadana en la administración de una 

entidad gubernamental de Ecuador, que realizó un estudio no experimental 

cuantitativo, descriptivo correlacional, llegando a concluir que, la internet, la 

tecnología y comunicaciones, así como las redes sociales en la administración 
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pública, permite que ésta se muestre clara y proactiva y obliga a su vez a las 

entidades públicas a fortalecer los medios y canales informativos y de opinión para 

la ciudadanía, de tal manera, que éstos tengan la facilidad de expresar alguna 

inquietud, queja o recomendación no teniendo limitación de tiempo ni espacio. Es 

así que los medios indicados al inicio, posibilitan un uso mucho mayor y permite la 

accesibilidad a la data de los entes gubernamentales, por parte de los pobladores 

locales, permitiendo que los estratos socieconómicos se igualen en relación a los 

diferentes sectores sociales, mitigar y/o reducir la brecha de desigualdad. 

Asimismo, indica que existe una relación amplia entre las tecnologías (mediante 

aplicar un gobierno electrónico) y la administración pública, siendo estas los medios 

en que los ciudadanos se pueden interrelacionar con los procesos relacionados a 

la gestión pública de sus comunidades originarias.  

En esa línea de ideas, se consideró también el estudio de Amaris (2019) sobre la 

implementación de los valore del gobierno electrónico abierto en el sector de 

servicios de agua potable en Colombia, que buscaba demostrar cómo el proceso 

de implementar los valores del gobierno electrónico abierto incide en un sector de 

agua potable; teniendo como resultado que, la transparencia o la accesibilidad a la 

información de los entes gubernamentales y la participación activa de los 

pobladores, son componentes fundamentales que promueven la apertura 

gubernamental. Es por ello que, en la entidad objeto de estudio, se verificó que la 

población no podían intervenir en los asuntos de la administración pública, dado 

que no se les tomaba en consideración y no se les hacía partícipes del proceso de 

toma de decisiones y de planeación del ente gubernamental, lo que revela una 

falencia de la entidades pública, ya que en el marco del gobierno electrónico abierto, 

deben garantizar que la población participe de forma activa, y para ello es vital que 

la información pública deba ser compartida,  dentro de los márgenes permitidos por 

la legislatura, debiendo ser concisa y completa, de modo que sea de fácil 

comprensión para los usuarios que la necesiten, fomentando así una cultura de 

confianza entre los usuarios hacia el gobierno y la transparencia de sus 

operaciones. 

Finalmente, se tuvo en cuenta la investigación de Miller (2019) acerca de algunas 

estrategias del gobierno electrónico abierto en la municipalidad de Rosario, que 
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tuvo como finalidad analizar la adopción de las políticas públicas y la adopción y 

uso de las TIC por parte de la entidad pública, a través de un estudio de caso, como 

método de investigación, lo que ha permitido al investigador recabar información 

pertinente sobre la situación específica que afrontaba la entidad se analizó a través 

de un ámbito concreto y contextualizado, permitiendo llegar a concluir que, la 

iniciativa de implementación de gobierno electrónico en la municipalidad ha 

producido mejoras al interior de la administración pública, otorgándole un nivel de 

eficiencia y legitimidad en términos de intervención ciudadana. Asimismo, destacó 

el uso de sistemas informáticos (software libre), que facilitó prestar nuevos servicios 

digitales a la ciudadanía y demás organismos, adoptando así un carácter mayor 

unidireccional, destacando que los niveles de gobierno electrónico influyen en la 

interacción de los usuarios frente a los servicios de la administración pública, por lo 

que es fundamental que las entidades puedan disponer de todos los recursos 

necesarios para brindar una infraestructura eficiente y respuestas oportunas ante 

las demandas de las personas. 

De esto se puede destacar, que si bien es cierto el gobierno electrónico abierto usa 

las TIC, para hacer pública la administración en las entidades de cualquier gobierno 

estatal, se debe hacer un esfuerzo para que éstas tengan un formato amigable y de 

fácil interacción, permitiendo democratizar la información y facilitar la participación 

ciudadana, que justamente es el objetivo de un gobierno electrónico abierto, los 

rasgos transparentes y socialmente responsables. Asimismo, para poder 

monitorear que las entidades gubernamentales cumplan con sus objetivos 

organizacionales, es relevante implementar un sistema de gobierno abierto para 

fortalecer la parte interna, estructural y externa del ente público, teniendo en cuenta 

que el gobierno electrónico abierto no sólo significa automatizar o digitalizar los 

procedimientos de gestión pública o de la administración que lo representa, sino 

permitir que la ciudadanía tenga una mayor participación, haciendo uso de los 

medios digitales, que teniendo en cuenta la era de la digitalización, cada vez son 

de más fácil acceso (Morillo, Morales et al., 2020). 

En el ámbito nacional, se consideró la investigación de Aedo (2022) acerca del 

gobierno electrónico y el área de planificación de una entidad gubernamental local 

en Cuzco, cuyo propósito fue de verificar cómo el gobierno electrónico afecta la 
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administración gubernamental de los entes públicos locales, ello a través de un 

estudio cuantitativo, que le permitió comprobar que hay una influencia de la variable 

gobierno electrónico sobre la variable de gestión pública. Esto se debe a que existe 

evidencia de que hay correlación positiva entre las variables de gobierno electrónico 

y las dimensiones de la variable dependiente, como lo es, la planificación de las 

entidades. Asimismo, muestra una positiva relación entre las dos variables de 

investigación, representados por un valor de correlación de 0.473 y un sig. Bilateral 

de 0.000, el cual es menor a 0.05, que es el valor referencial o conocido también 

como el p-valor; permitiendo al investigador afirmar que el gobierno electrónico 

influye de manera positiva en la administración pública, y es proporcionalmente 

directo, lo que deja claro la inminente necesidad de fomentar el uso adecuado de 

las TICs orientadas al cumplimiento de las metas organizacionales de la entidad y 

también de la ciudadanía usuaria. 

Asimismo, Lavilla (2021) hizo un estudio sobre cómo el gobierno electrónico influye 

en una mejor gestión pública en una municipalidad de Arequipa, en el que concluye 

que hay incidencia relevante del gobierno electrónico (e. Gobierno) con la 

dimensión de la variable de gestión pública, acceso a la información, el mismo que 

se encuentra representado por la prueba para datos no paramétricos de Chi-

Cuadrado, cuyos montos resultan ser de 0.03 para el valor del sigma bilateral para 

la primera variable y 0.00 para la dimensión mencionada; siendo ambos valores 

menores al p-valor, indicando una significancia alta, pudiendo afirmar que si influye 

una variable con la otra, esto es, que hay influencia de la variable e-gobierno con la 

dimensión de la gestión pública relacionado al acceso a la información pública. 

Asimismo, el autor señala que el e-gobierno le permite a la entidad, poder dar una 

mejor calidad de servicio a la población, pues a través de uso de la tecnología se 

puede procesar e incluso archivar información, así como agilizar las operaciones.  

También, se tuvo en cuenta la investigación de Esquivel (2022) sobre la incidencia 

del gobierno electrónico en el cumplimiento de las obligaciones tributarias en una 

municipio de Lima, concluye que el gobierno electrónico permite que la 

municipalidad materia de estudio pueda cumplir con sus obligaciones, esto 

evidenciado en un nivel de significancia menor a 0.01, permitiendo afirmar que 

implementar las TIC tiene un impacto en el comportamiento de los ciudadanos que 
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pagan sus tributos, dado que se sienten motivados a cumplir con el deber social de 

pagar las mismas, y evitar recargos innecesarios. Por otro lado, llega a concluir que 

la recaudación de tributos está directamente relacionada con el gobierno 

electrónico, ello debido a que su implementación permite brindar medios accesibles 

para el pago de los contribuyentes, evitando la morosidad y/o imputación de 

infracciones relacionadas. 

De la misma forma, se tuvo en consideración la tesis de Molina (2022) sobre la 

influencia del gobierno electrónico en el desempeño Laboral de los funcionarios 

públicos de una municipalidad de Apurímac, que persiguió el objetivo de 

investigación de identificar de qué manera el gobierno electrónico y el desempeño 

de los colaboradores de la entidad pública se relacionan, a través del usó del 

método de investigación cuantitativa no experimental; permitiendo concluir que la 

implementar el diseño de un gobierno electrónico en el ente público permite mejorar 

el desempeño de sus servidores. Asimismo, indica que el gobierno electrónico 

coadyuva a que la entidad pública cumpla con sus fines organizacionales, 

facilitando la modernidad del ente y permitiendo el acceso a nuevos espacios al 

ciudadano. 

También se tomó en cuenta la investigación de Paredes (2022) sobre el 

procedimiento de acceso a la información pública y gestión de políticas de 

transparencia de las municipalidades, el cual tuvo como objetivo identificar en que 

forma la empleabilidad de la ley de transparencia destinada para el sector público 

brinda beneficios a las diversas entidades públicas que la conforman, llegando a 

concluir que, las entidades pertenecientes al sector gubernamental, están en un 

proceso de adaptabilidad al cambio, a la era digital. Asimismo, muestra que el 50% 

de las municipalidades no cumple con presentar la información mínima de acuerdo 

a lo que señala la ley de transparencia., dejando entrever la necesidad de adecuar 

de manera inmediata los procedimientos estandarizados para tales fines, que 

permitan el fácil acceso de los ciudadanos a la gestión del ente público, a través de 

los medios digitales, y con ello, fortalecer la gobernabilidad del grupo representativo 

y generar una mayor eficacia en sus procedimientos. 

Asimismo, se tuvo en cuenta la investigación de Izquierdo (2021) acerca de la 
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influencia del gobierno electrónico en la gestión pública en una municipalidad de 

Huaura, que se plantó el objetivo de demostrar cómo el gobierno electrónico incide 

en la gestión del ente público en situaciones extraordinarias, como lo es la 

pandemia generada por la COVID-19, pudiendo concluir que entre las variables de 

investigación de gobierno electrónico y la variable de investigación de gestión 

pública si existe una incidencia positiva y significativa, dado que el valor de 

correlación de Rho de Spearman, presentó un valor de relación de 0.779 y con un 

sigma bilateral 0.000, el cual es un monto que está por debajo de 0.05, que es el p-

valor, indicando una relación entre ambas variables de manera directa, lo cual se 

ve evidenciado en el uso de manera remota del sistema gubernamental por parte 

de los funcionarios, en un época extraordinaria como lo ha sido la situación 

generada por la pandemia y deja en evidencia la necesidad de capacitación para 

los funcionarios públicos en los sistemas de información, de los mismos, que 

permita que ellos interactúen de manera más fácil, puedan cumplir con sus 

funciones y brindar un servicio eficiente a los ciudadanos.   

En el ámbito local, se tomó investigaciones como la de Marin (2020),  quien estudió 

como el gobierno electrónica se relaciona con la satisfacción del usuario de la mesa 

de partes digital de una entidad pública en la provincia del Santa, que tuvo 

planteado como objetivo verificar si las variables del gobierno electrónico y la 

satisfacción en el usuario de la entidad tienen relación entre sí, buscando recabar 

datos que coadyuven a que el proceso para tomar decisiones mejore; es así, que 

con base en el valor R de Spearman, donde el valor es cercano a uno, se concluye 

que la satisfacción del usuario está relacionada con el gobierno electrónico porque 

muestra una relación directa. Asimismo, indicó que el gobierno electrónico abierto, 

refuta el paradigma del uso de medios tecnológicos en los entes públicos, y permite 

aumentar la confianza y satisfacción de los usuarios, ello gracias a que nos 

encontramos en una era donde el uso de los medios tecnológicos está cada vez 

ganando posición, lo cual cumple con la característica de la accesibilidad a la 

información pública.  

Asimismo, para esta investigación, las bases teóricas que se tomaron en 

consideración para definir las variables de estudio fueron detallados como sigue, 

en el caso de nuestra primera variable, gobierno electrónico abierto, esta se 
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remonta desde los 90, donde la mayoría de personas empezaban a aplicar la 

tecnología en sus procesos operativos, naciendo la expresión Gobierno electrónico 

abierto, que buscaba poner a disposición cualquier información en formato digital, 

y automatizar así los procesos haciéndolos más accesibles (Bayad y Govand, 

2021), mejorando de manera interna los procesos y estructuras de los entes; y, 

finalmente, la objetividad, que enmarca lo denominación “abierto”, que tenía como 

fin la transformación de la relación ciudadanos y gobierno, a través del aumento de 

la accesibilidad de los mismos en asuntos gubernamentales, siendo partícipes del 

proceso político-civil, teniendo servicios públicos sin limitante alguno y de mayor 

facilidad de interacción, demostrando mayor transparencia y rendiciones de la 

actividades por parte del ente rector; y a su vez, haciendo visible el esfuerzo para 

que “todos” accedan a los medios digitales y tecnológicos, incluso las comunidades 

que por la lejanía se les imposibilita, no siendo la distancia un límite para ello 

(Estévez y Janowski, 2020).   

De acuerdo a Cruz (citado en Serna y Ramírez, 2016), el gobierno electrónico 

abierto está definido por las actividades orientadas a los procesos tecnológicos que 

permiten que los usuarios de la información (sector público, privado y ciudadanía), 

puedan acceder a ella, promoviendo maneras innovadoras de acceso, como lo es 

el uso de las redes sociales, fomentando la colaboración entre ambos actores, 

gobierno -  ciudadanos, promoviendo una democracia transparente, y agilizando en 

los procesos de los entes públicos. Asimismo, como indica Ramírez et al. (2017), el 

gobierno electrónico desempeña un rol significativo en la transformación de la 

gestión pública, haciéndola más eficaz y eficiente, partiendo de su eje central que 

es el uso de la Internet y otros medios digitales que permiten la accesibilidad a la 

información pública y el servicio gubernamental. 

Por otro lado, Rodríguez, G. (2017) indica que el gobierno electrónico abierto 

constituye un mecanismo de información para los ciudadanos, a través del cual se 

puede visualizar todas las operaciones que realiza el gobierno, la utilización de los 

recursos y su ejecución misma, garantizando la equidad al momento de realizar las 

asignaciones, teniendo en cuenta que la finalidad de los mismos es dar un mejor 

nivel de vida de las personas, en general, dentro del alcance los recursos. 

Finalmente, este término está relacionado con la iniciativa de las Naciones Unidas 
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para establecer un nuevo método de gobernar aunado a objetivos de sostenibilidad, 

de accesibilidad e inclusión de justicia para cualquier persona, así como de rendir 

las cuentas (Comisión Económica para América Latina y el Caribe [CEPAL], 2019). 

Para esta investigación, se analizaron 4 dimensiones relacionadas al gobierno 

electrónico, la dimensión externo, que tiene que ver con la interacción de los 

ciudadanos con el gobierno, de tal manera que puedan hacer uso de los servicios 

públicos, que les permitan tener conocimiento de la gestión del ente público, a 

través de los diferentes medios y vías de comunicación, entre los cuales califican 

las redes sociales, el gmail, chat grupal (whatsapp, facebook, twiter) o formularios 

en línea (Rincón y Vergara, citado en Quispe, 2020). Asimismo, como indica 

Bonifacio (2019) esta dimensión del gobierno electrónico abierto tiene como 

finalidad interrelacionar a los tres elementos: gobierno, estado y sociedad, poniendo 

un mayor énfasis en el nivel de servicio al ciudadano. Finalmente, para hacer 

propicia la participación del ciudadano y evaluar el nivel de satisfacción del usuario, 

entre los servicios brindados por los entes públicos, esta dimensión también busca 

brindar apertura al ciudadano para que formule reclamos y emplee sus facultades 

conferidas en relación a la libertad de expresión, que enmarca el derecho de brindar 

opiniones, y recibir respuesta, a través del seguimiento del trámite que se genere 

respectivamente (Belleza, 2020). 

Así, también otra de las dimensiones analizadas fue, la dimensión interno, que tiene 

que ver con la parte organizacional (Rodríguez, Y., 2020), el cómo se adaptan a las 

nuevas tecnología las entidades públicas tanto a nivel material como a nivel de 

recursos humanos, pues lo que más destaca en esta dimensión es que los 

ciudadanos así como los funcionarios del estado, puedan formarse en relación al 

uso de estas nuevas tecnologías, que desarrollen habilidades en el uso de los 

medio tecnológicos y éstos a su vez, puedan difundir esta cultura de transformación 

digital a los usuarios.  Asimismo, se busca que el trabajador público pueda ser el 

motivador del cambio para las comunidades, es por ello que esta dimensión busca 

medir el nivel de adaptabilidad de los usuarios, la promoción de la entidad para 

difundir y capacitar sobre los mismos a todos los usuarios, iniciando por los 

trabajadores públicos, y por último, para medir el nivel de eficacia, buscando 

obtener una reducción de tiempo, recurso materiales y con un nivel de satisfacción 
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excelente por parte de los solicitantes usuarios (Silva y Heredia, 2021).  

Además, se analizó la dimensión, relacional, según lo indicado por Mariñez (2016) 

esta dimensión está relacionada al agenciamiento de otros entes, sean humanos, 

a nivel individual, como los institucionales, a nivel colectivo. El ente público que esté 

en el proceso de implementación tomará en cuenta si necesita solicitar la expertis 

de otros profesionales externos a la institución, o si requiere el apoyo de otras 

instituciones estatales o privadas, ello con la finalidad de cubrir ciertas necesidades, 

y a su vez realizar alianzas de feedback y retroalimentación, de tal manera que la 

actuación se vuelve interinstitucional (Vincent et al., 2018). Finalmente, se analizó 

la dimensión promoción, que hace referencia a la capacidad instalada de 

implementos tecnológicos, que permita brindar accesibilidad a la información de los 

entes gubernamentales; esta dimensión, analiza con cuanta premura la 

organización gubernamental invierte en tecnología para coadyuvar la gestión y 

lograr un aumento de la operatividad (Ministerio de Economía y Finanzas [MEF], 

2021; Sánchez, y Miles, 2017). 

Por otro lado, se analizó la variable acceso a la información pública, al respecto, 

Pacori (2020), indica que constituye un derecho de los administrados (usuarios de 

la información), es decir, que cualquier persona se encuentra facultada de manera 

inherente a realizar cualquier tipo de información, siempre que no esté relacionada 

a información que tenga que ver con la seguridad del estado, según lo estipulado 

en nuestra Carta Magna (Castro y Sánchez, 2017; Cucciniello et al., 2016).  Es por 

ello, como señala Ruiz (2019), que cada estado debe determinar cuál será el 

proceso a seguir para que el ciudadano de a pie, llamado coloquialmente, pueda 

solicitar cierta información, especificar cuáles serán las excepciones a ese derecho, 

y de darse el caso, posibles sanciones por incumplir las normativas relacionadas 

con ello.  

Así, el acceso a la información pública es considerado también como un 

instrumento para que los pobladores puedan participar en la gestión gubernamental 

(Valencia, citado en Clavijo y Apolaya, 2022), y debe estar reconocida debidamente 

en las leyes y/o normas de alto rango, por el carácter fundamental del mismo 

(Chavez y Otero, 2021); y, se encuentra regulado por las actividades de divulgación, 
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tal como lo indica la Dirección General de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección [DGTAIPD] (2021), es necesario que la información pública 

sea divulgada, porque esta característica le brinda el beneficio de accesibilidad, y 

a su vez, la información debe ser de calidad, es decir, que los ciudadanos deber 

recibir información respecto a la gestión pública, completa y fidedigna.  

En ese orden de ideas, la variable acceso a la información pública, se analizó bajo 

la dimensión individual, que consiste en que todos de manera individual, contamos 

inherentemente con la aptitud de accesibilidad a la información pública, la misma 

que podemos hacer uso, dentro de nuestras capacidades; ello a través del 

requerimiento de cierta información a las entidades públicas, respetando los plazos 

establecidos y adquiriendo el derecho a recibir respuesta oportuna por el trámite 

respectivo (Gamboa, citado en García, 2021). Reforzando la idea, Novoa (2016), 

quien señala que esta característica de la variable acceso a la información pública, 

aporta las garantías para que ninguna persona sea impedida y pueda tener la 

accesibilidad respectiva; siempre que se encuentre estas fuera de los parámetros 

de excepción que cada país y/o gobierno considera necesario (Proscovia, 2018), 

por ser de carácter reservado.  

También, tenemos la característica colectiva del acceso a la información pública, la 

cual está asociada con que todos los pobladores que hagan uso de este derecho, 

pues ellos tienen la libertad, en pleno uso de ejercicio del derecho, a poder 

expresarse de manera libre, y de formar opiniones de la información a la que pueda 

acceder y recibir. Por lo que, el gobierno, a través de las instancias especializadas 

debe procurar un acceso adecuado y gratuito a la información pública, facilitando 

medios de comunicación accesibles al ciudadano, y que la información que se les 

brinde por medio de éstos, sea idónea, precisa y fácil de entender (Tribunal 

Constitucional, 2021; Mitee, 2019).  

En el Perú, con el fin de promover la información de la gestión Pública y minimizar 

los niveles de corrupción en las diferentes instancias del gobierno, ha puesto a 

disposición una norma regulatoria,  la cual es, la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, que expone que todo dato de interés relacionado con la 

gestión pública, debe estar actualizada permanentemente en el Portal de 
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Transparencia respectivo a la entidad, pudiéndose encontrar información como el 

TUPA, información sobre los presupuestos anuales de la entidad, declaraciones 

juradas de los funcionarios públicos, sobre licitaciones, la entrega de la buena pro 

y los procesos de la ejecución respectiva (Ministerio de Justicia y Derechos, 2019). 

Por otro lado, tenemos la dimensión subjetiva, que hace posible que el ciudadano 

tenga acceso a la información que se registra los servidores web, o en la matriz de 

datos con los que cuentan cualquier ente público, lo cual supone el ejercicio de 

libertad solicitar y recibir información, sentando sus bases en su ley respectiva, el 

cual señala que todo ciudadano, en ejercicio del derecho, puede solicitar 

información sin tener una causal previa (Córdova, 2018).  

Finalmente, tenemos la dimensión objetiva,  que está relacionado con la respuesta 

a la solicitud del usuario, y el nivel de satisfacción que experimenta en el proceso, 

por lo que las entidad deben procurar, que sus procedimientos sean los más 

sencillos posibles, puedan tener la disposición del recurso humano e infraestructural 

para atender de forma oportuna las solicitudes, y que a su vez, se pueda entregar 

información actualizada y precisa a los usuarios, de tal manera que el ciudadano se 

encuentre en confianza y satisfecho con la atención recibida, pero no sólo con 

aquellas que son solicitadas como tal, sino también tener la plataforma de 

transparencia, actualizada, permitiendo  visualizar información en tiempo real, de 

acuerdo a cómo va la gestión de cierta entidad (Peralta, 2021).  

En esta investigación se tuvo en cuenta el fundamento epistemológico de acuerdo 

al modelo hipotético deductivo de Popper, el cual consiste en establecer la hipótesis 

de investigación a partir de teorías científicas, ente caso las relacionadas a la 

variables de estudio, gobierno electrónico abierto; y, establecer el enunciado 

empírico, que vendría a ser todo relacionado a la variable acceso a la información 

pública, pues fue el suceso materia de observación, y el que motivó la investigación 

presente (Sánchez, 2019). 
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III. METODOLOGÍA 

Esta investigación utilizó una metodología o enfoque cuantitativo (Oberiri, 2017), 

coincidiendo con Hernández y Mendoza (2018), pues mediante el proceso de 

recolectar datos, informativos y/o estadísticos, y su procesamiento mismo, 

buscando la comprobación de la hipótesis de investigación propuesta, evitando la 

manipulación de la variable de estudio y observándola en un momento determinado.  

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Para esta investigación se tuvo en consideración el tipo de investigación básica, 

dado que se buscó profundizar en los conceptos de las variables de estudio como 

punto de apoyo para conseguir los objetivos planteados (Hernández y Mendoza, 

2018; Madden, 2022). Además, se realizó usando un diseño no experimental de 

investigación, y de tipo correlacional, dado que se tuvo como objeto, describir y 

analizar la correlación entre las variables gobierno electrónico abierto y el acceso a 

la información pública, tal y como se muestran, sin que esto implique alguna 

variación en las mismas (Huaire, 2019; Curtis, Comiskey et al., 2016). Finalmente, 

esta investigación tuvo un alcance temporal transversal, dado que sólo fue aplicado 

en un momento determinado (Cvetkovic, Maguiña, Soto, Lama y Correa, 2021).  

Es así que, siguiendo ese orden de ideas, la metodología estuvo representada de 

la siguiente manera:   

  

O1 

 

 

M   r 

 

        

O2 

 

 

 

 

Donde: 

M  = Muestra 

O1 = Observación de la variable 1: gobierno electrónico abierto 
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r  = Relación entre las variables 

O2  = Observación de la variable 2: acceso a la información pública 

 

3.2. Variables y operacionalización  

En cuanto a la variable, gobierno electrónico abierto, esta se puede establecer 

como un instrumento de información para los ciudadanos, en la cual se podrá 

visualizar todas las operaciones que realiza el gobierno, la utilización de los 

recursos y su ejecución misma, garantizando la equidad al momento de realizar las 

asignaciones, teniendo en cuenta que la finalidad de los mismos es brindar una 

mejor condición de vida para los pobladores, en común (Rodríguez, G., 2017). 

En relación a la variable, acceso a la información pública, Pacori (2020) indica que 

esta constituye un derecho de los administrados, lo cual implica que toda persona 

puede solicitar y recibir información y/o registros de carácter público en forma 

completa y de manera oportuna, salvo los casos excepcionales que se encuentran 

reglamentados, pero que se torna obligatorio que los entes gubernamentales 

promuevan su ejecución dado que constituye un derecho fundamental sobre todo 

si se tratase de información personal del usuario. 

 

3.3. Población y muestra 

Para este trabajo de investigación se tuvo en cuenta que la población la conformaba 

los funcionarios del ente público materia de estudio; y, para este caso, por contar 

con las características idóneas para esta investigación se tuvo en cuenta a la 

totalidad de la misma (Hernández y Mendoza 2018; Umair, 2018), el cual estuvo 

integrada por los 60 funcionarios de la Municipalidad Distrital de Ancash. 

Asimismo, considerando que todos los integrantes de la población cumplían con la 

característica idónea para el objeto de este estudio, se consideró una muestra 

censal, considerando la similitud de condiciones entre todas las unidades de 

investigación en total y además porque la cantidad es pequeña, en ese sentido la 

muestra es la misma cantidad que la que se considera para la población (Lopez y 

Facheli, 2017, McDonals, 2020; Erba, 2018). 
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Para la muestra se tomó el número total de funcionarios de la Municipalidad Distrital 

de Ancash, los cuales son un total de 60 colaboradores. 

Tabla 1. 

Distribución de la población 

Trabajadores Hombres Mujeres Total 

Nombrados 9 8 17 

Contratados 27 16 43 

Total 36 24 60 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

La técnica de investigación utilizada fue la encuesta, debido a que esta tiene como 

finalidad medir en forma sistemática los conceptos subyacentes de las preguntas 

de investigación que lo constituyen (Hernández y Mendoza, 2018; Patrick, 2020), a 

través de los cuestionamientos relacionados a las variables del estudio de 

investigación, tomando en consideración sus dimensiones y respectivos 

indicadores. Los instrumentos utilizados para la obtención de los datos de 

investigación, los que según Hernández y Mendoza (2018), está definido como los 

medios usados por el investigador para recolectar información de su área de 

estudio, éstos pueden ser físicos o digitales, a través de preguntas validadas y 

formuladas de forma previa. En este caso, para esta investigación se usó el 

cuestionario, el mismo que fue diseñado teniendo en cuenta las variables de 

estudio, sus dimensiones y respectivos indicadores para cada una de las variables.  

Así, para el caso de la variable, Gobierno Electrónico Abierto, el cuestionario estuvo 

compuesto por 20 ítems, diseñadas con preguntas cerradas bajo la escala de Likert, 

que buscó describir el nivel de la variable en sus distintas dimensiones como 

externo, interno, relacional y promoción; y, para la variable de Acceso a la 

información pública, el cuestionario estuvo compuesto por 20 ítems, diseñadas con 
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preguntas cerradas bajo la escala de Likert, que buscó describir la variable en sus 

distintas dimensiones como individual, colectiva, subjetiva y objetiva. 

La validez del instrumento de investigación consistió en revisar el contenido del 

mismo a través del juicio de expertos, que tienen como objetivo confirmar la sinergia 

de eventos y la consonancia de las interrogantes planteadas con las variables de 

investigación (Hernández y Mendoza, 2018). Como resultado de la validación 

respectiva, se obtuvo que los expertos consideraron que los instrumentos tenían la 

característica de validez, dictaminando y dando su aprobación para ser aplicado.  

Para determinar el grado o nivel de confiabilidad de los instrumentos de 

investigación se realizó una prueba piloto previa, a través de un cuestionario de 

Google Form, teniendo en cuenta un ente de similares características que el de 

materia de investigación, del cual se ocupó la colaboración de 10 funcionarios. 

Posteriormente, los datos fueron analizados usando la herramienta informática 

SPSS-25 para realizar la prueba de confiabilidad por medio del Alfa de Cronbach, 

que nos manifiesta si el instrumento de investigación es confiable y factible de 

aplicación (Keith, 2018), obteniéndose un valor para la confiabilidad del instrumento 

de Gobierno Electrónico Abierto de 0.958, que indica un grado de confiabilidad 

excelente y para el cuestionario de Acceso a la Información Pública de 0.766, que 

indica un nivel de confiabilidad muy buena, pudiéndose aplicarlos a la población. 

3.5. Procedimientos 

La investigación se estructuró, en primer lugar, solicitándose la autorización 

pertinente a la entidad materia de investigación para la aplicación de los 

cuestionarios (instrumentos), estos últimos a través de uso de formularios de google 

(Google forms). Una vez conseguida dicha autorización se prosiguió con la 

aplicación de los instrumentos a nuestra muestra identificada, de acuerdo a lo 

señalado en el punto 3.3.  Luego, la información se procesó usando el sistema 

SPSS para conseguir los resultados estadísticos que validen la hipótesis de 

investigación. Finalmente, una vez obtenido los resultados a través de los datos 

estadísticos y/o sistemas, la información recolectada se sintetizó a través de tablas, 

con sus respectivas interpretaciones; y, por último, se realizó las conclusiones y 

recomendaciones, respectivas, teniendo en cuenta los objetivos de investigación 
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planteados tanto a nivel general como específico y la hipótesis planteada. 

 

3.6. Método de análisis de datos 

En relación a la metodología para analizar los datos, se usó un formulario de 

Google, el cual arrojó la base de datos que iba a ser utilizada para la estadística 

descriptiva y también para la inferencial. Primeramente, se definió la prueba de 

normalidad de los datos, para verificar si la prueba de hipótesis a usar 

correspondería a datos paramétricos o no paramétricos. Por consiguiente, dado de 

que los cuestionarios preparados se aplicaron a una cantidad de 60 personas 

(funcionarios de la entidad pública), se tuvo en consideración la prueba estadística 

de Kolmogorov-Smirnov, dado que se tuvo una muestra mayor a 50 personas; 

siendo el resultado de esta prueba de 0.040, para la variable Gobierno electrónico 

y 0.017 para la variable acceso a la información, lo cual permite aseverar que los 

datos presentados no persiguen una distribución normal, dado que la sigma bilateral 

tiene valor menor a 0.05 ((p < α (0,05)). Por lo tanto, tratándose de datos que no 

tienen distribución normal, se aplicó estadística para datos no paramétricos, 

mediante el uso de la prueba de Correlación Rho de Spearman. 

3.7. Aspectos éticos 

En el presente trabajo de investigación, se tuvo gran atención a los principios y 

normas de información veraz, razón por la cual la información que se vertió de la 

aplicación pertinente de los instrumentos de investigación no fueron parte de alguna 

manipulación u alteración. Asimismo, se respetará la autoría de las investigaciones 

consideradas como antecedentes y fuente de la información que en esta se 

presente, a través del uso de citas bibliográficas y/o parafraseo; para esto último, 

se tendrá en cuenta las normas APA sétima edición. 
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IV. RESULTADOS 

4.1. De acuerdo al objetivo general: Determinar la relación existente entre el 

gobierno electrónico abierto y el acceso a la información pública en una entidad 

del departamento de Ancash, 2022 

Hipótesis 

Hipótesis nula: No existe relación entre el gobierno electrónico abierto y el acceso a la 

información pública en una entidad del departamento de Ancash, 2022 (Ho). 

Hipótesis de investigación: Existe relación fuerte y significativa entre el gobierno 

electrónico abierto y el acceso a la información pública en una entidad del 

departamento de Ancash, 2022 (Ho). 

Tabla 2. 

Correlación entre el gobierno electrónico abierto y el acceso a la información pública 

 

 

 

 

 Variable 1: 

Gobierno 

electrónico 

abierto 

(Agrupada) 

Variable 2:  

Acceso a la 

información 

pública 

(Agrupada) 

Rho de 

Spearman 

Variable 1: 

Gobierno 

electrónico  

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,974** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 60 60 

Variable 2: 

Acceso a la 

información 

pública  

Coeficiente de 

correlación 

,974** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 60 60 

Nota: Esta tabla muestra el nivel de correlación de las variables, el cual es 

relevante en el nivel 0,01 (bilateral). 
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Interpretación.  

Tal como se observa en la tabla 5, el valor del sig. Bilateral es de 0,000, siendo éste 

un monto por lo bajo del p-valor de 0.05 (p<0.05), por lo que se concluye rechazar 

la hipótesis nula y aceptar la hipótesis de investigación. Asimismo, el coeficiente de 

correlación Rho de Spearman arroja un valor de 0.974, indicando una correlación 

alta y perfecta, entre la variable de gobierno electrónico abierto y la variable acceso 

a la información pública. Por lo que se puede afirmar que si existe una relación 

fuerte y significativa entre el gobierno electrónico abierto y el acceso a la 

información pública. 
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4.2. De acuerdo al objetivo específico 1: Describir el nivel de gobierno 

electrónico abierto 

 
Tabla 3. 
 

Nivel de la variable Gobierno Electrónico Abierto  
 

 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 3 5,0 5,0 8,3 

Regular 46 76,7 76,7 55,0 

Alto 11 18,3 18,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

Interpretación. 

Como se puede verificar en la tabla 3, de un total de 60 funcionarios encuestados, 

46 funcionarios indican un nivel regular del gobierno electrónico abierto en la 

entidad pública del departamento de Ancash, 11 funcionarios indican un nivel alto 

del gobierno electrónico abierto, mientras que 3 indican un nivel bajo del gobierno 

electrónico abierto. Asimismo, en términos porcentuales, se determinó que un 

76,7% está posicionado en el nivel regular, el 18.30% en un nivel alto y el 5% un 

nivel bajo. 
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4.3. De acuerdo al objetivo específico 2: Describir el nivel de acceso a la 

información pública 

 
 
Tabla 4. 
 

Nivel del Acceso a la Información Pública  
 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido Bajo 3 5,0 5,0 5,0 

Regular 43 71,7 71,7 76,7 

Alto 14 23,3 23,3 100,0 

Total 60 100,0 100,0  

 

 

Interpretación. 

Como se puede verificar en la tabla 4, de un total de 60 funcionarios encuestados, 

43 funcionarios indican un nivel regular del acceso a la información pública en la 

entidad pública del departamento de Ancash, 14 funcionarios indican un nivel alto 

del acceso a la información pública, mientras que 3 indican un nivel bajo del acceso 

a la información pública. Asimismo, en términos porcentuales, el 71,7% se 

posiciona en el nivel regular, el 23.30% representa el nivel alto y el 5% un nivel bajo. 
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4.4. De acuerdo al objetivo específico 3: Determinar la relación existente 

entre el gobierno electrónico abierto y la dimensión individual del acceso a la 

información pública en una entidad del departamento de Ancash 
 

 

Hipótesis 

Hipótesis nula: No existe relación entre el gobierno electrónico abierto y la 

dimensión individual del acceso a la información pública en una entidad del 

departamento de Ancash (Ho). 

Hipótesis de investigación: Existe relación fuerte y significativa entre el gobierno 

electrónico abierto y la dimensión individual del acceso a la información pública en 

una entidad del departamento de Ancash (Hi). 

 

 

Tabla 5. 
 

Correlación del gobierno electrónico abierto y la dimensión individual del acceso a 

la información pública 

 

Interpretación.  

Tal como se puede visualizar en la tabla 5, el valor del sig. Bilateral es de 0,000, 

siendo este un valor por debajo del p-valor de 0.05 (p<0.05), por lo que se opta por 

 

Variable 1: Gobierno 

electrónico 

(Agrupada) 

Dimensión 1:  

Indivi 

dual (Agrupada) 

Rho de 

Spearman 

Variable 1: 

Gobierno 

electrónico 

(Agrupada) 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,780** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 60 60 

Dimensión 

1: individual 

(Agrupada) 

Coeficiente de 

correlación 

,780** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 60 60 

Nota: Esta tabla muestra el nivel de correlación de la variable 1  y la dimensión 1, 

el cual es relevante en el nivel 0,01 (bilateral).  
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rechazar la hipótesis nula y aceptar la hipótesis de investigación. Asimismo, el 

coeficiente de correlación Rho de Spearman arroja un valor de 0.780, indicando una 

correlación positiva muy fuerte, entre la variable gobierno electrónico abierto y la 

dimensión individual de la variable acceso a la información pública, pudiendo 

afirmar que si existe una relación fuerte e importante entre el gobierno electrónico 

abierto y la dimensión individual del acceso a la información pública. 
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4.5. De acuerdo al objetivo específico: Determinar la relación existente entre 

el gobierno electrónico abierto y la dimensión colectiva del acceso a la 

información pública en una entidad del departamento de Ancash, 2022 

 

Hipótesis 

Hipótesis nula: No existe relación entre el gobierno electrónico abierto y la 

dimensión colectiva del acceso a la información pública en una entidad del 

departamento de Ancash. 

Hipótesis de investigación: Existe relación fuerte y significativa entre el gobierno 

electrónico abierto y la dimensión colectiva del acceso a la información pública en 

una entidad del departamento de Ancash. 

 

Tabla 6. 

Correlación del gobierno electrónico abierto y la dimensión colectiva del acceso a 

la información pública 

 

Variable 1: 

Gobierno 

electrónico 

(Agrupada) 

Dimensión 2:  

Colectiva 

(Agrupada) 

Rho de 

Spearman 

Variable 1: Gobierno 

electrónico 

(Agrupada) 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,791** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 60 60 

Dimensión 2: colectiva 

(Agrupada) 

Coeficiente de 

correlación 

,791** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 60 60 

Nota: Esta tabla muestra el nivel de correlación de la variable 1 y la dimensión 

2, el cual es relevante en el nivel 0,01 (bilateral).  

 

 

Interpretación.  

Tal como se puede apreciar en la tabla 6, el sig. Bilateral es de 0,000, siendo este 
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un valor que está por debajo del p-valor de 0.05 (p<0.05), por lo que concluye 

rechazar la hipótesis nula y aceptar la hipótesis de investigación. Asimismo, el 

coeficiente de correlación Rho de Spearman arroja un valor de 0.791, indicando una 

correlación positiva muy fuerte, entre el gobierno electrónico abierto y la dimensión 

colectiva del acceso a la información pública, pudiendo afirmar que si existe una 

relación fuerte y significativa entre el gobierno electrónico abierto y la dimensión 

colectiva del acceso a la información pública. 
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4.6. De acuerdo al objetivo específico: Determinar la relación existente entre 

el gobierno electrónico abierto y la dimensión subjetiva del acceso a la 

información pública en una entidad del departamento de Ancash 
 

Hipótesis 

Hipótesis nula: No existe relación entre el gobierno electrónico abierto y la 

dimensión subjetiva del acceso a la información pública en una entidad del 

departamento de Ancash (Hi). 

Hipótesis de investigación: Existe relación fuerte y significativa entre el gobierno 

electrónico abierto y la dimensión subjetiva del acceso a la información pública en 

una entidad del departamento de Ancash (Hi). 

 

Tabla 7. 

Correlación del gobierno electrónico abierto y la dimensión subjetiva del acceso a 

la información pública. 

 

Variable 1: 

Gobierno 

electrónico 

(Agrupada) 

Dimensión 

3:   

Subjetiva   

(Agrupada) 

Rho de 

Spearman 

Variable 1: 

Gobierno 

electrónico 

(Agrupada) 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,740** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 60 60 

Dimensión 3: 

Subjetiva   

(Agrupada) 

Coeficiente de 

correlación 

,740** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 60 60 

Nota: Esta tabla muestra el nivel de correlación de la variable 1 y la dimensión 

3, el cual es relevante en el nivel 0,01 (bilateral). 
 

Interpretación.  

Según se verifica en la tabla 7, el sig. Bilateral es de 0,000, siendo este un valor 
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que está por debajo del p-valor de 0.05 (p<0.05), por lo que se concluye rechazar 

la hipótesis nula y aceptar la hipótesis de investigación. Asimismo, el coeficiente de 

correlación Rho de Spearman arroja un valor de 0.740, indicando una correlación 

positiva muy fuerte, entre el gobierno electrónico abierto y la dimensión subjetiva 

del acceso a la información pública, pudiendo afirmar que si existe una relación 

fuerte y significativa entre el gobierno electrónico abierto y la dimensión subjetiva 

del acceso a la información pública. 
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4.7. De acuerdo al objetivo específico: Determinar la relación existente entre 

el gobierno electrónico abierto y la dimensión objetiva del acceso a la 

información pública en una entidad del departamento de Ancash, 2022 

 

Hipótesis 

Hipótesis nula: No existe relación entre el gobierno electrónico abierto y la 

dimensión objetiva del acceso a la información pública en una entidad del 

departamento de Ancash (Ho). 

Hipótesis de investigación: Existe relación fuerte y significativa entre el gobierno 

electrónico abierto y la dimensión objetiva del acceso a la información pública en 

una entidad del departamento de Ancash (Hi).  

 

Tabla 8. 

Correlación del gobierno electrónico abierto y la dimensión objetivo del acceso a la 

información pública 

 

Variable 1: 

Gobierno 

electrónico 

(Agrupada) 

Dimensión 4: 

Objetiva 

(Agrupada) 

Rho de 

Spearman 

Variable 1: 

Gobierno 

electrónico 

(Agrupada) 

Coeficiente de 

correlación 

1,000 ,527** 

Sig. (bilateral) . ,000 

N 60 60 

Dimensión 4: 

Objetiva 

(Agrupada) 

Coeficiente de 

correlación 

,527** 1,000 

Sig. (bilateral) ,000 . 

N 60 60 

Nota: Esta tabla muestra el nivel de correlación de la variable 1 y la 

dimensión 4, el cual es relevante en el nivel 0,01 (bilateral).  

 

Interpretación.  

Según se visualiza en la tabla 8, el sig. Bilateral es de 0,000, siendo este un valor 
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que está por debajo del p-valor de 0.05 (p<0.05), por lo que se confirma rechazar 

la hipótesis nula y aceptar la hipótesis de investigación. Asimismo, el coeficiente de 

correlación Rho de Spearman arroja un monto de 0.527, indicando una correlación 

positiva considerable, entre el gobierno electrónico abierto y la dimensión objetiva 

del acceso a la información pública, pudiendo afirmar que si existe una relación 

fuerte y significativa entre el gobierno electrónico abierto y la dimensión objetiva del 

acceso a la información pública. 
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V. DISCUSIÓN 

 

Después de procesar todos los datos e información y obtener resultados 

descriptivos e inferenciales, para el objetivo general de determinar si existe una 

relación entre la variable gobierno electrónico abierto y la variable acceso a la 

información pública, como se puede verificar en la Tabla 2, el sigma bilateral, tiene 

un valor de 0,000, ello indica un valor inferior al p-valor de 0,05 (p<0,05), y el valor 

de correlación de Rho de Spearman es de 0,974; siendo este un valor positivo y 

cercano a la unidad, lo que denota un nivel de correlación muy perfecta entre las 

variables de gobierno electrónico abierto y las variables de acceso a la información 

pública. 

Esto concuerda con lo señalado por Izquierdo (2021), quien afirma que, si hay 

influencia de gran significancia entre las variables de investigación de gobierno 

electrónico y la gestión pública, en su dimensión de transparencia de la información 

pública, dado que el valor de correlación de Rho de Spearman, presento un valor 

positivo de 0.779 y con una sigma bilateral 0.000 el cual es un monto que se sitúa 

por debajo del valor de 0.05,lo cual indica una relación directa entre ambas 

variables, lo cual se encuentra evidenciado en el uso de manera remota del sistema 

gubernamental por parte de los funcionarios, en una época extraordinaria como lo 

fue la situación generada por la pandemia, dejando claro que hay una necesidad 

de capacitación a los funcionarios públicos en el uso de los sistemas de 

información, que facilita a que éstos, puedan interactuar con facilidad, cumplir sus 

funciones eficazmente y brindar un servicio eficiente a los ciudadanos. 

En consonancia con ello, Tello (2020), señala que el Gobierno Abierto, ha logrado 

que los ciudadanos tengan acceso a la información, debido a que este factor tiene 

un mayor cumplimiento, sobre todo porque se encuentra respaldado en La Ley de 

Transparencia que se maneja.  Por otro lado, se condice con lo que indica Barragán 

(2019) sobre el gobierno electrónico abierto y su influencia con una ciudadanía 

participativa en la gestión pública, que existe una relación amplia entre las 

tecnologías (mediante la aplicación del gobierno electrónico) y la administración 

pública, siendo estos los medios en que los ciudadanos se pueden interrelacionar 

en los procesos participativos de la administración pública local. Finalmente, los 
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resultados encontrados están en consonancia con lo dicho por Aedo (2022), quien 

señala que existe correlación positiva entre las dimensiones de administración 

pública con el gobierno electrónico, permitiéndole afirmar que el gobierno 

electrónico impacta de forma positiva en la administración pública, siendo 

proporcionalmente directo la relación existente. 

En relación al objetivo específico 1, de describir el nivel de la variable gobierno 

electrónico abierto, la tabla 3 muestra un nivel regular del gobierno electrónico y 

una frecuencia de 46, con un porcentaje de 76.7% , se destaca el nivel medio del 

uso de TICs, lo cual coincide con lo que señala Tello (2020) en su investigación en 

el que indica que en la entidad pública que investiga, la brecha que se presenta en 

relación al gobierno electrónico, es el acceso a internet, en mayor proporción, pero 

también, en una proporción no menos importante, la mala interpretación del 

ciudadano sobre la información que se logra hacer pública, o también el hecho de 

que éstos se limitan a interactuar sólo por redes sociales no teniendo un 

conocimiento de las nuevas TIC, debido a que su capacidad de interacción se 

reduce a lo mencionado inicialmente (navegar en redes sociales), lo cual redunda 

en un nivel medio de dicha variable. 

Asimismo, Miller (2019) también indica que la iniciativa de implementación de 

gobierno electrónica ha generado mejoras dentro de la organización 

gubernamental, lo cual le brinda al ente un nivel de eficiencia y legitimidad en la 

intervención de los ciudadanos en la misma. Asimismo, destacó el uso de sistemas 

informáticos (software libre), que facilitó prestar nuevos servicios digitales a todas 

las personas que requerían unas los diferentes medios que puso a disposición, 

destacando  que los niveles de gobierno electrónico influyen en la interacción de 

los usuarios frente a los servicios de la administración pública, por lo que es 

fundamental que las entidades puedan disponer de todos los recursos necesarios 

para brindar una infraestructura eficiente y respuestas oportunas ante las 

demandas de las personas. 

En relación al objetivo específico 2, de describir el nivel de la variable acceso a la 

información pública, la tabla 4, muestra un nivel regular del acceso la información 

pública con una frecuencia de 43 y un porcentaje de 71.7%, lo cual coincide con 
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Barragán (2019), que señala que las TICs, la internet y las redes sociales en la 

administración pública, permite que ésta se muestre clara y proactiva y obliga a su 

vez a las entidades públicas a fortalecer sus medios digitales y los tipos de 

comunicaciones que utiliza para informar y recepcionar las opiniones de los 

ciudadanos, para que éstos tengan la facilidad de expresar alguna inquietud, queja 

o recomendación no teniendo limitación de tiempo ni espacio, dado que la ausencia 

de éstos no podrían permitir un mayor uso y acceso a la información por parte de 

la ciudadanía, y que permita la igualdad entre los diferentes niveles económicos y 

sectores sociales.  

Esto también es corroborado por Chavez y Otero (2021), que indican que el acceso 

a la información es una facultad que pueden ejercer los trabajadores en pleno uso 

de sus capacidades, puesto que está debidamente reconocido en las leyes y/o 

normas de alto rango, por el carácter fundamental del mismo y se encuentra 

regulado por las actividades de divulgación. Asimismo, como lo indica la DGTAIPD 

(2021), se hace necesario que la información pública sea divulgada, porque esta 

característica le brinda otro beneficio, de ser accesible, y a su vez, debe contener 

la característica de calidad, lo que quiere decir, que la información que se brinden 

a los usuarios, tenga que ser completa y fidedigna. 

En ese orden de ideas, también Amaris (2019) indica que la transparencia o acceso 

a la información de los entes gubernamentales y la participación de los pobladores, 

son componentes fundamentales para la apertura gubernamental. Es por ello que, 

en la entidad que llevó a cabo la investigación, dado que no se tenía en cuenta la 

colaboración de los pobladores en los procesos de planeación y de toma de 

decisiones, y por tanto, éstos no podían realizar intervenciones en asuntos de 

gestión pública, lo que deja en evidencia una falencia por parte de la entidad pública 

dado que es necesario que la información pública sea concisa y completa, para que 

sea de fácil comprensión para los usuarios que lo requieren, de esta manera, 

promueven la confianza de los usuarios en la gobernabilidad del estado y las 

transparencia de sus operaciones. 

Finalmente, también coincide con lo señalado con Paredes (2022), quien señala 

que las entidades públicas están en plena transformación de desarrollo y de 
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adaptación al cambio, a la era digital; el 50% de las municipalidades no cumple con 

presentar la información mínima de acuerdo a la ejecución de la ley de 

transparencia, dejando entrever la necesidad de adecuar de manera inmediata los 

procedimientos estandarizados para tales fines, que permitan el fácil acceso de los 

pobladores a la administración pública, a través de los medios digitales, y con ello, 

fortalecer la gobernabilidad del grupo representativo y generar una mayor eficacia 

en sus procedimientos, para ello el gobierno respectivo, debería facilitar la 

infraestructura adecuada, incluso los medios (internet) usando los recursos que se 

les brinda, para poder mitigar estas debilidades que presenta. 

En relación al objetivo específico.3, de determinar la relación entre el gobierno 

electrónico y la dimensión individual del acceso a la información pública, tal como 

se puede visualizar en la Tabla 5, el sigma bilateral es de 0,000, siendo este un 

monto inferior a 0.05 (p<0.05), y la correlación Rho de Spearman muestra un monto 

de 0.780, siendo un valor positivo y cercano a la unidad, lo que indica una 

correlación positiva muy fuerte entre el gobierno electrónico abierto y la dimensión 

individual del acceso a la información pública. Lo cual permite concluir que la 

relación entre el gobierno electrónico abierto y la dimensión individual del acceso a 

la información pública si existe y es significativa. 

Esto coincide con lo señalado por Molina (2022), en relación a que la puesta en 

marcha de un gobierno electrónico en la entidad pública permite mejorar el 

desempeño de sus servidores, es decir, en un nivel individual, coadyuvando al 

desarrollo de los fines de la entidad pública, facilitando la modernidad del ente y 

permitiendo el acceso a nuevos espacios del ciudadano, esto quiere decir, que los 

usuarios de la información pueden solicitar la información que necesitan, debiendo, 

en el pleno uso de sus derechos recibir respuesta por el medio que hayan indicado, 

sobresaliendo los medios electrónicos para ello, facilitando al usuario la 

accesibilidad a los datos de índole gubernamental y de la administración pública, 

reduciendo costos para la entidad misma . 

En relación al objetivo específico 4, de determinar la relación entre el gobierno 

electrónico y la dimensión colectiva del acceso a la información pública, tal como 

se puede verifican en la Tabla 6, el sig. Bilateral es de 0,000, siendo este un monto 
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que está por debajo del p-valor de 0.05 (p<0.05), y la correlación de Rho de 

Spearman arroja un valor de 0.791, siendo un valor positivo y cercano a la unidad, 

lo que permite señalar que existe una correlación positiva muy fuerte entre el 

gobierno electrónico abierto y la dimensión colectiva del acceso a la información 

pública, lo cual posibilita concluir que la relación entre el gobierno electrónico 

abierto y la dimensión colectiva del acceso a la información pública existe y es 

significativa. 

Ello se relaciona con la afirmación de Esquivel (2022), que muestra un nivel de 

significancia menor a 0.01, entre las variables gobierno electrónico y cumplimiento 

de obligaciones tributarias, lo que le llevó a concluir que implementar las TIC tiene 

un impacto en el comportamiento de los contribuyentes, motivándolos al 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias, contribuyendo a un nivel colectivo, 

dado que tienen el acceso oportuno a la información pública, sobre todo porque 

brinda medios accesibles para el pago de los contribuyentes, evitando la morosidad 

y/o imputación de infracciones al respecto.  

Por otro lado, tal como indica Morillo, Morales, et al. (2020) el gobierno electrónico 

abierto usa las TIC, para hacer pública la administración en las entidades de 

cualquier gobierno estatal, se debe hacer un esfuerzo para que éstas tengan un 

formato amigable y de fácil interacción, permitiendo democratizar la información y 

facilitar la participación ciudadana, que justamente es el objetivo de un gobierno 

electrónico abierto, los rasgos transparentes y socialmente responsables; 

destacando la importancia de que las entidades fortalezcan el desarrollo de un 

sistema de gobierno electrónico abierto, con la finalidad de permitir la vigilancia del 

cumplimiento de los objetivos de los entes públicos, teniendo en cuenta que el 

gobierno electrónico abierto no sólo significa automatizar o digitalizar los 

procedimientos de gestión pública o de la administración que lo representa, sino 

permitir que la ciudadanía tenga una mayor participación, haciendo uso de los 

medios digitales, que teniendo en cuenta la era de la digitalización, cada vez son 

de más fácil acceso.  

Asimismo, también se condice con lo señalado por Marin (2020), que indica que el 

gobierno electrónico y la satisfacción en el usuario de la entidad, se relacionan 
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directamente con la dimensión colectiva, de acuerdo al valor de Rho de Spearman, 

dado que el valor que arroja es cercano a 1 (uno). Asimismo, indicó que el gobierno 

electrónico abierto, ha rebatido el paradigma del uso de los medios tecnológicos en 

los entes públicos, generando confianza en los usuarios y satisfacción; lo cual 

evidencia que el gobierno electrónico contribuye a que los pobladores puedan tener 

acceso a los datos públicos que solicitan, reduce enormemente las brechas de 

tiempo, efectiviza la atención misma al usuario y sobre todo, permite mantenerlos 

informados respecto a la gestión pública del gobierno de turno, que es un tema de 

interés común para la mayoría de ciudadanos. 

En relación al objetivo específico 5, de determinar la relación existente entre el 

gobierno electrónico y la dimensión subjetiva del acceso a la información pública, 

tal como se puede verificar en la Tabla 7, el valor que toma el sig. Bilateral es de 

0,000 siendo este un monto que está por debajo del p-valor de 0.05 (p<0.05), y la 

correlación de Rho de Spearman arroja un valor de 0.740, siendo éste un valor 

positivo y cercano a la unidad, indicando que la correlación que existe es positiva y 

muy fuerte entre el gobierno electrónico abierto y la dimensión subjetiva del acceso 

a la información pública. 

Ello, se corrobora con lo señalado por Novo (2016), al indicar que la característica 

del gobierno electrónico abierto es permitir que la ciudadanía tenga acceso a la 

información pública, a través de uso de la tecnología y comunicaciones digitales, 

señalando que es un derecho fundamental que tiene todo poblador, el cual le 

permite tener acceso a los datos que se registran en el banco de datos de cualquier 

ente público y ello supone el ejercicio de libertad tanto para solicitar cierta 

información como para recibirla, lo cual sienta sus bases en lo señalado en la Ley 

de Acceso a la información, el cual señala que cualquier ciudadano puede solicitar 

información sin tener causal alguna, dado que puede ser para fines informativos 

(Peralta, 2021). 

Asimismo, se condice con lo señalado por el Tribunal Constitucional (2020) que el 

derecho a la libertad, también engloba el derecho de que toda poblador puede 

recepcionar e indagar sobre cualquier información independientemente de la índole 

a la que pertenezca, siempre que se encuentre en los alcances del acceso a la 
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información pública de los entes públicos, siendo este promovido por un gobierno 

electrónico abierto, pudiendo solicitar información de cualquier índole a los entes 

públicos, dado que este se encuentra consagrado y tipificado en nuestras normas 

supremas. Como menciona el autor, las excepciones al acceso a dicha información 

dependerá si esta información cumple la característica de información reservada, 

pudiendo la entidad no entrega la información solicitada, pero eso no exime que la 

entidad, deba enviar respuesta, con sustentación respectiva, de la negativa a su 

solicitud, debido a que ha cumplido con la característica de prohibición de 

información a revelar. 

En relación al objetivo específico 6, que se enfocó en determinar la relación entre 

el gobierno electrónico abierto y la dimensión objetiva del acceso a la información 

pública, tal como se visualiza en la Tabla 8, el sigma bilateral tiene un valor de 

0,000, el cual es un monto inferior a 0.05, que es el p valor referencial, y la 

correlación de Rho de Spearman por un monto de 0.527, el cual es un valor positivo 

y cercano a la unidad, lo cual indica una correlación positiva considerable entre el 

gobierno electrónico abierto y la dimensión subjetiva del acceso a la información 

pública. 

Esto coincide con los resultados evidenciados por Lavilla (2021), en el que concluye 

que si existe una influencia significativa del gobierno electrónico con la accesibilidad 

a la información de los entes públicos gubernamentales, el mismo que se encuentra 

representado en los valores de la prueba para datos no paramétricos de Chi-

Cuadrado, cuyos resultados muestran un monto del sigma bilateral de 0.03 y 0.00; 

siendo ambos valores menores al p-valor, indicando una significancia alta, 

pudiendo afirmar que si influye una variable con la otra, esto es, que hay influencia 

de la variable e-gobierno con la accesibilidad a la información pública. Asimismo, 

como indica Cordova (2018), este derecho debe ser respetado, lo que supone el 

ejercicio de libertad tanto para solicitar cierta información como para recibirla, 

teniendo en cuenta las bases cimentadas en la normativa respectiva, en el que se 

señala que todo ciudadano, haciendo uso de este derecho, puede solicitar 

información sin tener causal alguna, dado que puede ser para fines informativos, 

siempre que no atente contra las excepciones del mismo.   
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Por otro lado, como indica Peralta (2021), la característica de esta dimensión  está 

relacionado con la respuesta a la solicitud del usuario, y el nivel de satisfacción que 

experimenta en el proceso, por lo que la entidad deben procurar, que sus 

procedimientos sean los más sencillos posibles, teniendo la disposición del recurso 

humano e infraestructural para atender de forma oportuna las solicitudes, y 

entregando información actualizada y precisa a los usuarios, de tal manera que el 

ciudadano se encuentre en confianza y satisfecho con la atención recibida, 

mediante solicitudes y a través de la que se puede visualizar en la plataforma de 

transparencia. 
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VI. CONCLUSIONES 

Primera.  Se concluyó que existe relación fuerte y significativa el gobierno 

electrónico abierto y el acceso a la información pública en una 

entidad del departamento de Ancash, 2022, representado por un 

valor de correlación de Rho de Spearman de 0.974 y un sig. 

Bilateral de 0.000 (p<0.05). 

Segunda. Se concluyó que hay un nivel regular del gobierno electrónico 

abierto, representado por un porcentaje mayor de 76.7%, y una 

frecuencia de 46 del total de encuestados.  

Tercera.   Se concluyó que hay nivel regular del acceso a la información 

pública representado por un porcentaje mayor de 71.7%, y una 

frecuencia de 43 del total de encuestados. 

Cuarta.   Se concluyó que existe relación fuerte y significativa el gobierno 

electrónico abierto y la dimensión individual del acceso a la 

información pública en una entidad del departamento de Ancash, 

representado por un valor de correlación de Rho de Spearman de 

0.780 y un sig. Bilateral de 0.000 (p<0.05). 

Quinta.    Se concluyó que existe relación fuerte y significativa el gobierno 

electrónico abierto y la dimensión colectiva del acceso a la 

información pública en una entidad del departamento de Ancash, 

representado por un valor de correlación de Rho de Spearman de 

0.791 y un sig. Bilateral de 0.000 (p<0.05). 

Sexta.     Se concluyó que existe relación fuerte y significativa el gobierno 

electrónico abierto y la dimensión subjetiva del acceso a la 

información pública en una entidad del departamento de Ancash, 

representado por un valor de correlación de Rho de Spearman de 

0.740 y un sig. Bilateral de 0.000 (p<0.05). 

Sétima.    Se concluyó que existe relación fuerte y significativa entre el 

gobierno electrónico abierto y la dimensión objetiva del acceso a la 
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información pública en una entidad del departamento de Ancash, 

representado por un valor de correlación de Rho de Spearman de 

0.527 y un sig. Bilateral de 0.000 (p<0.05). 
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VII. RECOMENDACIONES  

 

Primera.  Al Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización, 

formular y aprobar, el Plan Estratégico de Gobierno Electrónico 

para la entidad, que incluya dentro de sus objetivos estratégicos 

brindar capacitaciones en computación e informática (en el uso de 

las TICs), priorizando a las poblaciones más vulnerables. 

Asimismo, considerar mejorar el nivel educativo de los alumnos 

desde el nivel primario, ello a través del aumentar el nivel de acceso 

a internet gratuito en lugares propicios y accesible a cualquier 

ciudadano.  

Segunda. A la Gerencia de Recursos Humanos de la entidad, promover la 

creación de un comité de capacitación, para implementar y llevar a 

cabo un programa de capacitaciones para los funcionarios de la 

entidad sobre el uso de las TICs para brindar el mejor servicio y 

propiciar el acceso a la información pública a la ciudadanía de 

manera efectiva. 

Tercera.  Al Gerente Municipal, trabajar estrategias en ayuda con las 

distintas áreas involucradas (sistemas, planificación, 

administración, logística, entre otros) sobre mejoras del gobierno 

electrónico que se relacione directamente con el portal de 

transparencia y la página web de la entidad, persiguiendo una 

gestión eficiente y transparente. 

Cuarta.  Al Jefe del Área de Sistemas, promover un orden lógico de la 

página web institucional, de tal manera que la ciudadanía pueda 

conseguir información de manera fácil y rápida. Asimismo, que 

cuente con buzones de sugerencia y/o reclamos que permitan 

conseguir notificaciones y hacer seguimiento de los mismos, a los 

ciudadanos. 

Quinta.  Al Jefe de Imagen Institucional, difundir información oportuna a la 
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comunidad sobre los medios de comunicación que la entidad está 

usando para brindar información a la ciudadanía, y también sobre 

los talleres de capacitación en el uso de TICs, para cerrar las 

brechas relacionados a falta de conocimiento en los mismos por 

parte de la ciudadanía, así como su participación en asuntos de 

índole gubernamental. 

Sexta.  Al Responsable del Portal de Transparencia, en coordinación con 

las áreas involucradas (Infraestructura, Logística y/o Sistemas, 

etc.), procurar mantener actualizado el Portal de Transparencia 

Económica, indicando la información presupuestal en tiempo real 

de la entidad, así como de la ejecución del gasto respectivo. 

Sétima. Al Responsable de Acceso a la Información, recabar cada 

trimestre, información respecto al cumplimientos de los trámites en 

relación a los plazos establecidos por ley, de tal manera que se 

pueda medir la satisfacción de usuario, con la finalidad de reducir 

los tiempos, de ser el caso, y generar confianza en la ciudadanía, 

en relación al servicio que se le brinda, tanto en los trámites online 

como en los presenciales.  
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ANEXOS 

 

Anexo N° 01: Matriz de operacionalización de variables 

 Dimensión conceptual 
Dimensión 
operacional 

Dimensiones Indicadores 
N° 

items 
Método 
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 1
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El gobierno electrónico abierto, esta 
se puede definir como una 
herramienta de información para los 
ciudadanos, en la cual se podrá 
visualizar todas las operaciones que 
realiza el gobierno, la utilización de 
los recursos y su ejecución misma, 
garantizando la equidad al momento 
de realizar las asignaciones, teniendo 
en cuenta que la finalidad de los 
mismos es brindar una mejor calidad 
de vida de las personas, en general 
(Rodríguez, G., 2017). 

La variable gobierno 
electrónico abierto es 
una variable de tipo 
cuantitativo, media 
bajo una escala 
ordinal, a través de la 
escala de Likert, a 
través de sus 
dimensiones: 
externo, interno 
relacional y 
promoción, así como 
de sus respectivos 
indicadores. 

Externo 

Nivel de servicio 3 Diseño Correlacional 

 

 

 

O

1 

 
 

r 

 
Población:  
Estuvo conformada por 60 
funcionarios de la entidad 
municipal.  
    

O

2 
 

Nivel de interacción 2 

Uso de canales de 
información 

2 

Interno 

Nivel de adaptación 2 

Usabilidad de las TIC 2 

Eficiencia 1 

Relacional 
Mejoras en el proceso 3 

Transparencia 3 

Promoción 
Acceso idóneo 1 

Cambio de paradigma 1 

V
a

ri
a

b
le

 2
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A
c
c
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rm
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b
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Pacori (2020) indica que esta 
constituye un derecho de los 
administrados, lo cual implica que 
toda persona puede solicitar y recibir 
información y/o registros de carácter 
público en forma completa y de 
manera oportuna, salvo los casos 
excepcionales que se encuentran 
reglamentados, pero que se torna 
obligatorio que los entes 
gubernamentales promuevan su 
ejecución dado que constituye un 
derecho fundamental sobre todo si se 
tratase de información personal del 
usuario. 

La variable acceso a 
la información pública 
es una variable de 
tipo cuantitativo, 
media bajo una 
escala ordinal, a 
través de la escala de 
Likert, a través de sus 
dimensiones: 
individual, colectiva, 
subjetiva y objetiva 
así como de sus 
respectivos 
indicadores. 

Individual 
Información en el sitio 
web 

4 

Reclamo 2 

Colectiva 
Información oportuna 3 

Participación 
ciudadana 

3 

Subjetiva Relevancia 3 

Difusión 3 

Objetiva Confianza 

2 



 

  

Anexo 02: Cuestionarios  

 

Cuestionario Variable N° 01 – Gobierno Electrónico Abierto 

 

Cuestionario para recoger información sobre el nivel de gobierno 

electrónico abierto en una municipalidad distrital de Ancash, 2022 

 

Estimado Colaborador: 

Estimado colaborador recibe un saludo cordial, y comunicarte que estamos 

realizando una investigación en el campo gubernamental, con el fin de conocer el 

nivel del gobierno electrónico abierto en la entidad donde labora. Por tal motivo, 

solicito tu apoyo respondiendo las preguntas, tu respuesta es anónima y sirve sólo 

para una cuestión de investigación. 
 

Instructivo: Lea atentamente la interrogante y marque la respuesta con una “X”, 

según el criterio que valores. 
 

Donde: 

1 = Nunca 

2 = Casi nunca 

3 = A veces 

4 = Casi siempre 

5 = Siempre 

ÍTEMS 

Opción de respuesta 

S
ie

m
p

re
 

C
a

s
i 

s
ie

m
p

re
 

A
 V

e
c
e

s
 

C
a

s
i 
N

u
n

c
a
 

N
u

n
c
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Dimensión 1 : Externo      

1. La eficiencia en la atención a los usuarios ha 

mejorado con el gobierno electrónico abierto 

 
  

  

2. El uso de un portal web, contribuye con la 
transparencia institucional 

 
  

  

3. El gobierno electrónico ha reducido las limitaciones 
de la burocracia gubernamental 

 
  

  

4. La búsqueda de información en el portal de la 

entidad es de fácil acceso 

 
  

  

5. La interacción con la página web de la entidad es ágil      

6. El procedimiento para acceder a la información       

7. La información publicada en el portal web de la 

entidad se actualiza de manera constante 

 
  

  



 

  

Dimensión 2: Interno      

8. Se da importancia debida a las capacitaciones del 

personal de la entidad sobre el uso de los portales 

web, para así trasladar al ciudadano 

 

  

  

9. Se da importancia debida a las capacitaciones del 
ciudadano en el uso del portal web 

 
  

  

10. Usted considera que el portal web de la entidad 

debe contar con un tutorial actualizado del uso del 

sistema 

 

  

  

11. El gobierno electrónico abierto asegura mejores 

resultados al menor costo 

 
  

  

12. La manera en que se muestra la información en 

la plataforma digital está acorde con lo establecido 

en la Ley de Transparencia (Ley N° 27806) 

 

  

  

Dimensión 3: Relacional      

13. La entidad tiene como parte de su plan 

estratégico la mejora del gobierno electrónico 

 
  

  

14. La entidad ha establecido alianzas con otras 

entidades para validar la información que brinda 

 
  

  

15. La entidad ha establecido alianzas con otras 

entidades para validar sus operaciones 

 
  

  

16. La entidad informa beneficios que reciben los 

funcionarios 

 
  

  

17. El portal web cuenta con información sobre la 

adquisición de bienes y servicios 

 
  

  

18. El portal online de la entidad cuenta con los 

principales documentos de gestión (Organigrama, 

TUPA, MOF, entre otros). 

 

  

  

Dimensión 4: Promoción      

19. La página web de la entidad usa una plataforma 

amigable e interactiva 

 
  

  

20. Usar las TIC en los servicios que brinda la 

entidad disrumpe el paradigma del papel y agiliza los 

procesos 

 

  

  

 

 

 

 

 

 



 

  

Cuestionario Variable N° 02 – Acceso a la información pública 

 

Cuestionario para recoger información sobre el nivel de acceso a la 

información pública en una municipalidad distrital de Ancash, 2022 

 

Estimado Colaborador: 

Estimado colaborador recibe un saludo cordial, y comunicarte que estamos 

realizando una investigación en el campo gubernamental, con el fin de conocer el 

nivel del acceso a la información pública en la entidad donde labora. Por tal motivo, 

solicito tu apoyo respondiendo las preguntas, tu respuesta es anónima y sirve sólo 

para una cuestión de investigación. 

 

Instructivo: Lea atentamente la interrogante y marque la respuesta con una “X”, 

según el criterio que valores. 

 

Donde: 

1 = Nunca 

2 = Casi nunca 

3 = A veces 

4 = Casi siempre 

5 = Siempre 

 

ÍTEMS 

Opción de respuesta 

S
ie

m
p

re
 

C
a

s
i 

s
ie

m
p

re
 

A
 V

e
c
e

s
 

C
a

s
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Dimensión1: Individual      

1. La entidad prioriza difusión de información de alto 

impacto en los usuarios y grupos de interés 

 
  

  

2. El portal web tiene un orden lógico en su estructura 
que permita navegar de manera rápida 

 
  

  

3. La información recibida de los servicios en línea de 

la entidad son confiables 

 
  

  

4. La entidad procura divulgar información en diversos 
idiomas y lenguas para asegurar el acceso a la 
información de los grupos étnicos y culturales, 
como de la población con discapacidad visual  

 

  

  

5. La página web contiene formatos en línea 

accesibles para realizar algún reclamo si los 

hubiere 

 

  

  



 

  

6. La entidad responde dentro del plazo normativo 

sobre solicitudes que realizan los usuarios  

 
  

  

Dimensión 2 : Colectiva      

7. La entidad usa los medios de comunicación para 

aclarar dudas de los ciudadanos e impartir 

información pertinente sobre la gestión pública 

 

  

  

8. La entidad promueve estrategias para difundir 
información de rendición de cuentas a través de la 
plataforma digital 

 
  

  

9. Los ciudadanos reciben notificaciones electrónicas, 
respecto a algún trámite realizado 

 
  

  

10. La entidad desarrolla ejercicios de democracia 

participativa a través de los medios digitales 

 
  

  

11. La entidad integra  información del portal web 
de la entidad incentiva la participación ciudadana en 
las decisiones y asuntos públicos. 

 
  

  

12. La web de la entidad cuenta con la opción para 
que los ciudadanos dejen sus comentarios, 
sugerencias y recomendaciones. 

 
  

  

Dimensión 3 :Subjetiva      

13. El contenido del portal web de la entidad cubre 
las necesidades de los usuarios. 

 
  

  

14. La información que se proporciona en el portal 
web, permite hacer seguimiento del uso de los 
recursos de la entidad 

 
  

  

15. La entidad hace conocer a los usuarios los 
nuevos servicios de la plataforma de manera sencilla 
y clara 

 
  

  

16. La entidad hace conocer a los usuarios los 
nuevos servicios de la plataforma digital de forma 
inmediata  

 
  

  

17. La entidad hace uso de las redes sociales para 
dar a conocer el enlace de la página web 

 
  

  

18. La entidad cuenta con un espacio físico en el 
que se brinda información a los usuarios sobre la 
interacción en la plataforma digital 

 
  

  

Dimensión 4: Objetiva      

19. El acceso a información pública genera 
confianza entre la sociedad y sus autoridades. 

 
  

  

20. El intercambio de información recibida por la 
entidad genera confianza en la atención online al 
usuario. 

 
  

  



 

  

Anexo 03: Validez y confiabilidad de instrumentos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

  

Anexo N° 04: Confiabilidad de los Instrumentos 

 

Base de datos Prueba Piloto (muestra de 10) 

 

Cuestionario 1: Gobierno Electrónico Abierto 

 
 P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 

1 3 4 4 4 3 3 4 4 5 4 4 4 5 4 5 5 2 3 4 4 

2 1 3 1 4 1 3 4 1 4 4 5 5 5 5 3 4 3 4 3 3 

3 2 4 1 2 1 3 4 1 3 4 3 3 3 4 2 1 5 5 5 5 

4 5 5 4 2 2 2 5 5 2 2 3 2 3 3 4 4 5 5 4 5 

5 3 4 2 3 2 2 5 3 1 2 3 3 5 4 4 4 3 4 1 5 

6 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 4 3 3 5 5 3 4 5 3 

7 5 5 4 4 5 4 5 4 5 3 2 3 4 4 3 4 3 3 3 2 

8 3 3 4 3 2 2 4 1 3 4 1 3 3 3 3 3 4 5 5 3 

9 5 5 5 5 5 5 4 5 5 3 3 3 4 4 5 5 4 3 5 3 

10 5 4 4 5 4 5 5 4 5 4 5 4 5 4 4 4 3 4 4 5 

 
Cuestionario 2: Acceso a la información pública 

 
 P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 

1 5 5 3 1 1 5 3 3 5 3 3 3 5 5 3 5 5 5 5 5 

2 4 3 4 3 3 3 4 2 3 3 3 4 3 4 3 3 3 3 4 3 

3 1 4 3 4 3 3 5 2 4 2 4 5 3 3 3 3 3 2 3 4 

4 2 2 1 4 2 2 2 2 3 3 3 2 2 3 2 3 4 2 2 3 

5 3 5 2 1 1 2 4 5 5 4 4 4 2 3 2 3 2 2 3 3 

6 1 3 3 3 4 1 2 1 1 1 1 4 1 1 3 3 4 1 1 1 

7 4 4 4 3 4 4 4 3 3 3 4 3 3 3 4 4 4 4 4 4 

8 1 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 

9 4 4 5 5 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 4 5 5 5 4 4 

10 3 3 3 2 4 3 4 4 4 4 4 5 4 4 4 5 4 4 5 4 

 
 
 

  

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,766 20 

 

 

 
 

 
 

Resumen de procesamiento de 

casos 

 N % 

Casos Válido 10 100,0 

Excluido
a 

0 ,0 

Total 10 100,0 

a. La eliminación por lista se basa 

en todas las variables del 

procedimiento. 



 

  

Anexo 05: Base de datos de aplicación de instrumentos 

 
Base de datos del cuestionario 1: Gobierno electrónico abierto 
 
 

 P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 

1 4 3 3 4 4 4 3 3 3 3 3 4 3 3 4 4 3 3 3 3 

2 4 5 5 4 5 5 3 3 3 3 3 3 4 4 4 5 5 5 5 5 

3 4 4 5 5 4 5 4 2 5 3 3 5 2 3 3 4 3 4 5 5 

4 4 4 3 4 5 4 4 3 4 1 1 1 2 3 4 4 2 2 2 3 

5 5 5 5 1 2 5 5 2 5 5 2 5 2 1 1 2 5 5 5 5 

6 4 4 3 2 4 2 2 3 2 2 3 2 3 4 2 4 3 3 5 4 

7 4 3 3 4 4 5 3 2 4 4 5 5 5 5 5 5 5 4 4 4 

8 3 3 3 1 3 1 4 2 2 3 2 3 2 3 2 4 4 2 4 4 

9 4 1 4 4 5 2 1 3 4 1 3 2 4 4 4 1 1 2 2 2 

10 1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 4 4 3 3 3 3 

11 3 2 2 1 1 2 2 3 4 4 4 4 2 3 2 3 3 3 3 2 

12 5 5 4 1 5 2 3 4 3 4 4 5 2 3 4 4 5 3 2 4 

13 1 4 1 2 2 3 3 1 2 2 2 3 3 1 3 3 2 3 3 4 

14 3 2 4 2 3 1 4 1 2 1 2 3 2 4 2 2 2 3 1 3 

15 4 5 4 3 5 4 4 5 3 3 5 3 3 4 4 5 3 4 3 4 

16 3 3 2 2 2 3 3 2 3 2 3 4 2 2 2 2 3 2 3 3 

17 3 2 5 1 5 2 2 3 4 3 5 4 2 5 2 3 3 3 3 2 

18 5 4 4 4 4 5 4 5 3 5 5 5 5 4 4 4 5 3 2 4 

19 4 4 4 4 3 3 5 3 3 3 4 3 3 5 3 3 5 3 4 4 

20 5 5 3 3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 2 2 5 3 

21 3 5 5 2 2 2 3 3 2 2 2 2 2 3 2 3 3 2 3 4 

22 5 4 2 3 3 3 3 3 4 3 3 2 3 1 2 1 2 1 4 4 

23 4 2 2 2 4 2 1 1 2 1 1 3 2 2 2 2 3 4 4 4 

24 1 2 2 2 2 2 1 2 2 2 4 2 1 3 3 3 1 4 3 3 

25 5 4 3 3 2 2 2 2 1 2 4 2 2 2 2 4 4 2 4 3 

26 3 2 2 2 2 2 2 3 2 3 3 2 4 2 4 3 3 4 5 3 

27 2 2 1 1 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 2 3 

28 5 1 2 2 2 3 1 2 3 2 1 2 1 3 1 1 1 2 1 3 

29 2 2 1 1 2 2 3 3 2 3 3 3 2 3 3 2 2 2 3 4 

30 5 4 2 2 2 2 3 2 2 2 2 3 3 3 2 3 4 4 3 2 

31 5 5 4 4 3 3 3 2 2 4 2 3 3 4 3 4 2 3 3 3 

32 2 5 3 3 2 2 2 1 2 2 1 2 2 2 3 3 4 4 5 3 

33 2 1 1 4 3 4 5 2 3 2 3 4 3 3 2 3 3 2 4 4 

34 4 2 5 3 3 4 3 3 5 3 3 4 3 2 4 2 2 2 4 4 

35 4 4 3 2 2 4 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 5 3 2 4 

36 4 4 5 3 5 5 4 2 5 3 2 3 3 3 3 2 2 4 3 3 

37 3 4 3 5 4 4 5 3 3 5 3 3 5 3 4 2 3 3 3 3 

38 5 2 2 2 3 3 2 3 3 2 3 3 2 3 4 4 4 4 2 5 

39 5 2 1 5 2 2 3 3 2 3 4 2 4 5 2 3 3 3 2 4 

40 3 4 5 5 2 3 5 3 2 2 3 2 2 5 5 5 2 4 4 5 

41 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 4 5 5 2 5 5 3 3 2 



 

  

42 5 5 3 5 5 4 3 5 3 2 4 3 5 5 2 5 3 2 2 2 

43 4 3 5 4 4 5 2 2 2 3 5 2 3 3 4 4 5 4 2 3 

44 4 2 2 3 3 2 4 5 3 2 5 3 3 4 3 3 5 2 4 4 

45 5 1 1 2 2 3 5 4 5 3 4 5 4 3 5 5 4 2 3 3 

46 3 2 5 2 3 2 2 3 5 3 5 5 5 2 4 5 3 4 4 4 

47 4 4 3 3 5 3 3 2 3 5 3 5 5 3 5 5 4 4 4 3 

48 5 4 2 5 2 4 4 3 2 5 3 2 5 3 5 3 5 2 3 3 

49 4 5 5 5 3 5 3 5 5 5 4 3 5 2 3 3 2 2 5 3 

50 5 3 3 5 4 4 5 2 4 5 4 2 4 3 5 4 5 5 4 4 

51 5 2 2 3 5 2 4 3 5 5 4 3 5 3 4 3 3 3 4 4 

52 4 2 2 5 2 3 2 4 3 4 4 4 4 3 3 2 5 3 5 5 

53 4 5 2 3 3 5 3 3 4 3 5 3 3 3 5 5 3 3 2 5 

54 5 3 3 5 5 5 3 2 3 2 5 5 5 5 2 3 2 4 4 4 

55 4 5 5 5 3 3 5 5 3 5 3 4 3 5 3 4 3 5 5 4 

56 4 3 5 3 2 4 2 2 3 2 3 3 2 2 5 5 5 4 4 3 

57 5 5 2 3 3 5 3 3 5 5 3 3 3 3 4 5 5 3 5 4 

58 3 3 3 5 5 2 3 2 3 2 3 5 4 4 4 4 5 4 4 4 

59 4 2 5 2 2 3 2 3 4 3 5 4 4 5 5 5 3 4 5 3 

60 4 4 3 3 3 5 3 5 3 3 3 3 2 4 2 3 2 5 5 4 

 
 
 
Base de datos del cuestionario 2: Acceso a la información Pública 
 

 P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 

1 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 4 4 3 3 3 3 

2 5 5 5 5 5 5 3 3 3 3 3 3 4 4 4 5 5 5 5 5 

3 5 4 5 5 5 5 4 2 5 3 3 5 2 3 3 4 3 4 5 5 

4 4 4 3 4 5 4 4 3 4 1 1 1 2 3 4 4 2 2 2 3 

5 5 5 5 1 2 5 5 2 5 5 2 5 2 1 1 2 5 5 5 5 

6 4 4 3 2 3 2 2 3 2 2 3 2 3 4 2 4 3 3 5 4 

7 4 1 3 4 4 5 3 2 4 4 5 5 5 5 5 5 5 4 4 4 

8 3 3 3 1 3 1 4 2 2 3 2 3 2 3 2 4 4 2 4 4 

9 4 1 4 4 5 2 1 3 4 1 3 2 4 4 4 1 1 2 2 2 

10 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 4 4 3 3 3 3 

11 3 2 4 1 1 2 2 3 4 4 4 4 2 3 2 3 3 3 3 2 

12 5 5 4 4 5 2 3 4 3 4 4 5 2 3 4 4 5 3 2 4 

13 1 4 1 2 2 3 3 1 2 2 2 3 3 1 3 3 2 3 3 4 

14 3 2 4 2 3 1 4 1 2 1 2 3 2 4 2 2 2 3 1 3 

15 4 5 4 4 5 4 4 5 3 3 5 3 3 4 4 5 3 4 3 4 

16 3 3 2 2 2 3 3 2 3 2 3 4 2 2 2 2 3 2 3 3 

17 3 2 5 1 5 2 2 3 4 3 5 4 2 5 2 3 3 3 3 2 

18 5 4 4 4 4 5 4 5 3 5 5 5 5 4 4 4 5 3 2 4 

19 4 4 4 4 3 3 2 3 3 3 4 3 3 2 3 3 2 3 4 4 

20 5 5 3 2 2 2 2 2 2 2 3 2 2 2 3 2 2 3 2 3 

21 3 5 2 2 2 3 3 2 2 2 2 2 3 2 3 3 2 3 3 4 



 

  

22 
5 4 3 3 3 3 3 4 3 3 2 3 1 2 1 2 1 2 4 4 

23 
4 2 2 4 2 1 1 2 1 1 3 2 2 2 2 3 4 4 4 4 

24 
1 2 2 2 2 1 2 2 2 4 2 1 3 3 3 1 4 2 3 3 

25 
5 4 3 2 2 2 2 1 2 4 2 2 2 2 4 4 2 3 4 3 

26 
3 2 2 2 2 2 3 2 3 3 2 4 2 4 3 3 4 4 2 3 

27 
2 2 1 3 3 3 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 3 3 2 3 

28 
5 1 2 2 3 1 2 3 2 1 2 1 3 1 1 1 2 4 1 3 

29 
2 2 1 2 2 3 3 2 3 3 3 2 3 3 2 2 2 2 3 4 

30 
5 4 2 2 2 3 2 2 2 2 3 3 3 2 3 4 4 2 3 2 

31 
5 5 4 3 3 3 2 2 4 2 3 3 4 3 4 2 3 3 3 3 

32 
2 5 3 2 2 2 1 2 2 1 2 2 2 3 3 4 4 2 2 3 

33 
2 1 1 4 3 3 5 2 3 2 3 4 3 3 2 3 3 2 4 4 

34 
3 2 3 3 3 4 3 3 5 3 3 4 3 2 4 2 2 2 4 4 

35 
3 4 3 2 2 4 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 5 3 2 4 

36 
3 4 5 3 5 5 4 2 5 3 2 3 3 3 3 2 2 4 3 3 

37 
3 4 3 5 4 4 5 3 3 5 3 3 5 3 4 2 3 3 3 3 

38 
5 2 2 2 3 3 2 3 3 2 3 3 2 3 4 4 4 4 5 5 

39 
5 2 1 5 2 2 3 3 2 3 4 2 4 5 2 3 3 3 2 4 

40 
3 4 5 5 2 3 5 3 2 2 3 2 2 5 5 5 2 4 4 5 

41 
4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 4 5 5 2 5 5 3 3 2 

42 
5 5 3 5 5 4 3 5 3 2 4 3 5 5 2 5 3 5 5 2 

43 
4 3 3 4 4 5 2 2 2 3 5 2 3 3 4 4 5 4 5 3 

44 
4 2 2 3 3 2 4 5 3 2 5 3 3 4 3 3 5 5 4 4 

45 
5 3 1 2 2 3 5 4 5 3 4 5 4 3 5 5 4 5 3 3 

46 
3 2 5 2 3 2 2 3 5 3 5 5 5 2 4 5 3 4 4 4 

47 
4 4 3 3 5 3 3 2 3 5 3 5 5 3 5 5 4 4 4 3 

48 
5 4 2 5 2 4 4 3 2 5 3 2 5 3 5 3 5 5 3 3 

49 
4 5 5 5 3 5 3 5 5 5 4 3 5 2 3 3 2 2 5 3 

50 
5 3 3 5 4 4 5 2 4 5 4 2 4 3 5 4 5 5 4 4 

51 
5 2 2 3 5 2 4 3 5 5 4 3 5 3 4 3 3 3 4 4 

52 
4 2 2 5 2 3 2 4 3 4 4 4 4 3 3 2 5 3 5 5 

53 
4 5 2 3 3 5 3 3 4 3 5 3 3 3 5 5 3 3 2 5 

54 
5 3 3 5 5 5 3 2 3 2 5 5 5 5 2 3 2 4 4 4 

55 
5 2 3 2 4 3 5 5 3 5 3 4 3 5 3 4 3 5 5 4 

56 
5 3 4 3 5 4 2 2 3 2 3 3 2 2 5 5 5 4 4 3 

57 
2 5 5 5 4 5 3 3 5 5 3 3 3 3 4 5 5 3 5 4 

58 
3 4 5 5 3 2 3 2 3 2 3 5 4 4 4 4 5 4 4 4 

59 
4 2 5 2 2 3 2 3 4 3 5 4 4 5 5 5 3 4 5 3 

60 
4 4 3 3 3 5 3 5 3 3 3 3 2 4 2 3 2 5 5 4 

 
 
 



 

  

Prueba de normalidad 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Interpretación de valores de Rho de Spearman 
 

   

 

  

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

Prueba de Kolmogorov-Smirnov para una muestra 

 

Variable 1. 

gobierno 

electrónico 

Variable 2. 

Acceso a la 

información 

pública 

N 60 60 

Parámetros 

normalesa,b 

Media 64,72 64,85 

Desv. 

Desviación 

11,085 11,246 

Máximas diferencias 

extremas 

Absoluto ,117 ,127 

Positivo ,084 ,093 

Negativo -,117 -,127 

Estadístico de prueba ,117 ,127 

Sig. asintótica(bilateral) ,040c ,017c 

a. La distribución de prueba no es normal. 

b. Se calcula a partir de datos. 

c. Corrección de significación de Lilliefors. 



 

  

Anexo N° 06: Autorización de la institución  
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